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EXPEOIENTE: PAOT-201 7.281 7.SOT.1142

RESOLUCIóN ADi'INISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 4 oCT 2017

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15
BIS 4 lracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracc¡ón I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo anal¡zado los elementos contenidos en el expediente númerc PAOT-2017-28'17-
SOT-1142, relacionado con la denuncia p.esentada ante este Organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los sigu¡entes

ANTECEDENTES

Con fecha 29 de agosto de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la C¡udad de l,Iéxico, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confldencaal, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades
de oficinas que se llevan a cabo en el predio ubicado en calle Río Guadalquivir número 56, colon¡a
Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 01 de septiembre
de 2017

Para la atenc¡ón de la denuncia presentada, se realizó reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas d¡ligencias, en términos de los articulos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
lracciones I, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, as¡ como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y vALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se analizó la normatividad apl¡cable a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo), como son la Ley de Desarrollo Urbano para la C¡udad de México y su Reglamento y el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano para la Colonia Cuauhtémoc vigente. ---------------
En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene
lo siguieñte:

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en fecha 01 de
septiembre del presente año, se realizó un recorr¡do por calle Río Guadalquivir sin poder identil¡car algún
inmueble marcado con el número 56 donde se realicen actividades de oficinas

En este sentido, tomando en consideración que derivado del reconocimiento de hechos realizado, no se
localizó el inmueble objeto de la denuncia, se solicitó a la persona denunciante proporcaonara elemenlos
y pruebas, que permitan determinar contravenciones, lo que se realizó med¡ante oficio PAOT-05-300/300-
8358-20'17 de fecha'18 de septiembre de 2017; sin que al momento de la emisión de la presente
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De lo anterior, se desprende que personal adscrito a esta Entidad realizó reconocimiento de hechos, en
calle Rio Guadalquivir, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, sin poder identificar algún
inmueble marcado con el número 56 donde se real¡cen actividades de oficinas, por lo que se actualiza lo
previsto en el artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Teritorialde la Ciudad de l\réxico por existir imposibilidad legal

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS
de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Tenitorial de la Ciudad de ¡léxico,
90 fracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica cilada, y 327 f?cción ll y 403 del
Código de Procedim¡entos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria. --------------

RESULTAOO OE LA INVESTIGACIóN

Durante el reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 01
de septiembre del presente año, en la calle Río Guadalquiv¡r no se identif¡có algún inmueble
marcado con el número 56 en el que se realicen actividades de oficinas, por lo que se actualiza lo
prev¡sto en el art¡culo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México por existir imposibilidad legal.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. -------
En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

su archvo y resguardo. -------------

al de la C¡udad de México --------------------.--------

Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante. --------
TERCERO.- Rem¡tase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa ¡, uez Subprocurador de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te
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---RESUELVE---------
PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
artículo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la

tfi"w'


